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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 1573

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

Bases del concurso de méritos
para la contratación, por el Con-
sejo Municipal de Guarderías, d e

una plaza de educador .

Primera.-Objeto .

Es objeto de la presente convo-
catoria la contratación, en régi-
men laboral, por el procedimien-
to de concurso de méritos, de
una plaza de educador, vacante
en este Consejo Municipal de
Guarderías, por excedencia espe-
cial del titular .

Segunda -Condiciones de los
aspirantes.

Para tomar parte en el concur-
so será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años
y no exceder de 45 .

c) Estar en posesión del títu-
lo de profesor de E . G. B . o licen-
ciado o en condiciones de obte-
nerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de ins-
tancias .

d) No padecer enfermedad o
defecto físico que le imposibilite
para el desempeño de sus funcio-
nes .

e) No haber sido separado,
mediante expediente disciplina-
rio, del servicio del Estado o de
la Administración Local .

f) No tener otro empleo re-
tributivo con cargo a cualquier
organismo público, incluida la Se-
guridad Social.

Tercera.-Instancias .

Las instancias solicitando to-
mar parte en el concurso de mé-
ritos en las que los aspirantes de-
berán manifestar que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos
exigidos en la base 2!, irán acom-
pañadas de los justificantes de
los méritos alegados y especifi-
cados en la base 6 .a y se dirigirán

al señor presidente del Consejo
Municipal de Guarderías y se
presentarán en el Ayuntamiento
de Molina de Segura .

Cuarta.-Plazo .

El plazo de presentación de
instancias es el de 15 días a con-
tar del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Quinta.-Tribunal .

El tribunal calificador, que va-
lorará los méritos de cada uno
de los aspirantes, estará com-
puesto :

Presidente, el del Consejo Mu-
nicipal de Guarderías o miembro
del mismo en quien delegue .

- Vocales :

Dos miembros del Comité del
Consejo, en representación de los
grupos políticos .

Un miembro de dicho Comité,
en representación de los traba.ja-
dores.

Un miembro del Comité, por
las restantes representaciones .

El director del Consejo .

Secretario : el del Consejo Mu-
nicipal de Guarderías .

Sexta.-Mérítos .

Los méritos y puntuación qu e

el tribunal valorará serán los si-
guientes :

- Por cada año de servicio co-
mo educador, en guarderías o
escuelas infantiles, 1 punto .

- Por cada publicación o tra-
bajo relacionado con el puesto de
trabajo, a criterio del tribunal, y
hasta un máximo de 1,50 puntoe
0,50 puntos .

- Por cada curso de perfeccio-
namiento o reciclaje, relacionado
con el puesto de trabajo, hasta un
máximo de 1 punto, 0,25 puntos .

- Por otros méritos alegados
por el concursante, no incluidos
en los apartados anteriores, de
libre interpretación por el tribu-
nal, hasta un máximo de 1 punto .

Número 72

Séptima.-Los méritos no jus-
tificados suficientemente, no se-
rán vaiorados .

El tribunal podrá mantener en-
trevista individual con cada uno
de los aspirantes si lo considera
oportuno .

Molina de Segura, 5 de marzo
de 1984.-El presidente del Con-
sejo Municipal de Guarderías .

* Número 1804

CARTAGENA

El alcalde-presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Car-
tagena .

Hace saber : Para general cono-
cimiento de los contribuyentes y
demás interesados, se anuncia la
cobranza, en período voluntario,
dentro del período comprendido
entre los días 16 de marzo al 15
de mayo del año en curso, del
imouesto mun.icipal sobre la ra-
dicación, correspondiente al pri-
mer semestre del presente ejer-
cicio .

Dicha cobranza se llevará a
efecto en la Recaudación de este
Ayuntamiento, sita en calle de
Cuatro Santos, 38, bajo, en horas
de 8 a 13 .

Transcurrido el plazo volunta-
rio, a.nteriormente señalado, los
recibos no satisfechos se podrán
hacer efectivos con el recargo de
prórroga del 5 por 100, entre los
días 16 de mayo al 31 de dicho
mes del corriente año. Transcu-
rrido este último plazo, se inicia-
rá el procedimiento ejecutivo im-
poniéndosele el recargo del 20
por 100 .

Se recuerda-a los contribuyen-
tes que podrán hacer uso de las
modalidades de domiciliación de
pago y de gestión de abono en
entidades bancarias y cajas de
ahorro, con arreglo a lus nor-
mas señaladas en el artfculo 83
del vigente Reglamento General
de Recaudación .

Cartagena, 6 de marzo de 1984 .
El alcalde, Juan Martínez Simón .



* Número 1770

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICTO

Por el Ayuntamiento en Pleno ,
en sesión de fecha 1 de marzo de
1984, con el voto favorable de 16
concejales de los 17 que forman
esta Corporación. a la que han
asistido 16 concejales y han vota-
do todos, ha sido aprobado defi-
nitivamente el Presupuesto de In-
versiones-para 1984, con las con-
signaciones que se detallan en el
siguiente resumen por capítulos
(art. 14-2 de la Ley 40/1981) .

GASTOS :

Capítulos; explicación ; pesetas

6; inversiones reales ; 46 .777.463
pesetas .

Total: 46.777 .463 pesetas .

INGRESOS :

Capítulos; explicación ; pesetas

3 ; tasas y otros i n g r e s o s ;
4 .291 .071 pesetas .

7; transferencias de capital ;
25.986 .392 pesetas. -

9; variación de pasivos finan-
cieros; 16 .500.000, pesetas .

Total : 46 .777.463 pesetas .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Las Torres de Cotillas a 5 de
marzo de 1984.-El presidente,
Jesús Ferrer García .

^+~• .. . .... a.~ ~.gavu w~ . ~wuav~w .•

* Número 1769

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICTO

Por el Ayuntamiento en Pleno ,
en sesión de fecha 1 de marzo de
1984, con el voto favorable de
16 concejales de los 17 que for-
man esta Corporación, a la que
han asistido 17 concejales y han
votado todos, ha sido aprobado
definitivamente el Presupuesto
Ordinario para 1984, con las con-
signaciones que se detallan en el
siguiente resumen por capítulos
(art. 14-2 de la Ley 40/1981) .

GASTOS :

Capítulos ; explicación; pesetas

1 ; remuneraciones del perso-
nal; 82 .897 .009 pesetas .

2 ; compra de bienes corrientes
y .de servicio; 65.471 .400 pesetas .

3 ; intereses; 6 .000 .000 de pese-
tas .

4 ; transferencias corrientes ;
4.795.604 pesetas .

6; inversiones reales ; 2 .810 .000
pesetas .

7 ; transferencias de capital ;
4.086 .392 pesetas .

8 ; variación de activos finan-
cieros; 200.000 pesetas . -

9 ; variación de pasivos finan-
cieros ; 17 .300.000 pesetas .

Total : 183.560 .405 pesetas .

INGRESOS :

Capítulos ; explicación ; pesetas

1 ; impuestos directos ; pesetas

* Número 1723 41 .368 .405 .
2 ; i m p u e s t o s

AGUILAS 13 .190 .000 pesetas .
3 ; tasas y o t r o s

EDICTO 67 .950 .000 pesetas .

Tramitando este Ayuntamien-
to eI expediente número 1 de
anulación de valores-recibos, en
el Presupuesto Ordinario, dicho
documento, con sus antecedentes
y justificantes, queda expuesto
al público durañte el plazo de
quince días, que 'se contará a
partir del siguiente a la inser-
ción de este edicto en el kBoletín
Oficial de la Región de Murcia»,
encuyo término y ocho días
más podrán presentarse reclama-
cione,s y observaciones .

Aguilas, 8 de marzo de 1984 .
El alcalde. -

indirectos ;

ingresos ;
-

4; transferencias corrientes ;
49 .500 .000 pesetas .

5; i n g r e s o s patrimoniales ;
40 .000 pesetas.

7 ; transferencias de capital ;
1 .500 .000 pesetas. -

9 ; variación de pasivos finan-
cieros ; 10.012.000 pesetas .

Total : 183 .560.405 pesetas .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Las Torres de Cotillas a 5 de
marzo de 1984 .-E1 presidente,
Jesús Ferrer García . -

La%Wq Uv.l

* Número 1681

MORATALLA

ANUNCI O

El Ilustre Ayuntamiento Ple-
no, en su sesión ordinaria cele-
brada el día 24 de febrero de
1984, acordó renunciar al pro-
yecto de electrificación fotovol-
t'aica en la Cueva de Roberto y
su sustitución por el de línea de
al'im'entación al Instituto de For-
mación Profesional .

El presente anuncio queda ex-
puesto al público en él sBoletin
Oficial de la Región de Murcia»,
tablero de edictos de este Ayun-
tamiento y en la Seorbtarfa Ge-
neral de este Ayuntamiento, por
plazo de ooho días, para oír re-
clánaoiones, si las hubiere, con-
forme a lo eStabSecido en el ar-
tículo 24 y concordantes del Re-

glum~ento de Contratación de las
Corporaciones Locales y suple-
toriamente 1o dispuesto en la
Dey y RegPamento de Contrata-
ción del Estado .

En Moratalla a 3 de marzo

de 1984 .-El alcalde, Antonio
García Arias .

* Número 2984 ,

MAZARRON

ANUNCI O

Don Pedro Muñoz Ballesta, al-
caldapresidente del M. I . Ayun-
tamiento de Mazarrón (Mur-
cia) .

Hace saber: Que por la Co-
misión Municipal Permanente de
este Ayuntamiento, en sesión ce-
lebrada el día 25 de abril de 1983,
se acordó proceder a la tramita-
ción de devolución de fiamza, a
favor de la empresa Alquiobras,
,S . A., por haber concluido las
obras de «Ampliación de las re-
,des de distribución die aguas y
saneamiento en Mazarrón», lo
que se hace público por espacio
,de quince días, a efectos de po-
sibles reclamaciones

Mazarrón a 12 de mayo de
1983 .-E1 alcalde.


